
LEYES DE BOLIVIA RESPECTO A 
LAS MIGRACIONES

LEY DE 12 DE ENERO DE 1924
(Extractos)

REQUISITOS QUE DEBE LLENAR TODO EXTRANJERO
QUE DESEE INGRESAR AL PAIS
(Extractos)

El Congreso Nacional decreta:

Artículo 1.- Prohíbese el ingreso al territorio nacional de las personas afectadas de 
enfermedades infectocontagiosas, de los idiotas, dementes, enajenados mentales, 
epilépticos, alcohólicos crónicos, paralíticos, polineuríticos, mutilados de los 
miembros, ciegos, sordomudos y lesionados graves que sean una carga pública. La 
disposición anterior se refiere únicamente a los extranjeros sin domicilio legal en la 
República.

Artículo 3.- Todo inmigrante está obligado a presentar ante la primera autoridad 
policiaria de la frontera boliviana el pasaporte sanitario expedido por un cónsul 
boliviano, en vista de certificado médico.

Artículo 4.- El individuo que ingrese a territorio nacional sin pasaporte sanitario y 
que estuviese comprendido en la prohibición del Artículo 1° será obligado a 
abandonar el país en el término de 24 horas.
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